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D E L MIERCOLES 24 D E AGOSTO D E 1808.. 

O F I C I O C O M U N I C A D O A L A ^ U - N T ^ f 
permanente de Gobierno de ^ Santiago: por el . ExcetentíéM? 

Señor Captan GénefaL del Ejérci to de Aragón, 

.EXCELENTÍSIMO SEÑOR: 

.jTe^go-k-satisfaccion^dcs-.participar^ á V,-E.,.q«e clíE^pr-
cito i ranCes que durante dos meses ha afligido esta Ciu
dad , exek'ciendo la conducta mas abominable que. se ha vis
to jamas, se ha huido en la madrugada de este; dia 5 aban
donando una infinidad de .artillería, municiones, víveres ..y 
otros efectos. Intentó por la noche un . nuevo ataque ,denteo 
de la Ciudad por el pequeño recinto que ocupaba . pero fué 
acometido por las valerosas tropas que la defienden con tal 
denuedo, que hubieron de huir precipitadamente. 

En esta misma noche sale una división ¡de 49-hom-» 
bres á cortarles el paso por Navarra, donde se les reuni
rán otras, y paysanos armados de aquel País y las tropas 
que en número de 69 hombres me llegarán mañana de 
Valencia, unidos á otros ^ 9 del Exércíto formado en Ca-
latayud, seguirán el alcance de su retaguardia para casti
garles, y evitar que, según acostumbran, cometan en su 
tránsito nuevos robos, vejaciones y perfidias con los Pueblos. 

Se ha celebrado hoy con general descarga y repique de 
campanas este feliz suceso, y mañana se cantará ui^ solemne 
Te: Deum en acción de gracias á el Altísimo. 

, Conviene mucho ya acelerar la; reunión ,de Diputado» 
de todas las Provincias de España , y creo convenieníe 
para ello , fixar un i dia que podrá ser e l , 10 del, •próximo 
Setiembre , .asi lo aviso á los, demás Generales y Juntas 
Supremas de todo el Rey no, y espero ûe asi lo, estima 
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eonveaiente: me avisará de su conformidad. 3lH |oza 13 
de Agosto de 1808. = Josef de Paiafox y Melci. 

ARAGONESES Y SOLDADOS QUE DEFENDEIS 
Á ZARAGOZA. 

l5os meses ha que los llamados invencibles Exércitos fran
ceses tienen sitiada esta Capital, y han usado de quantos 
medios pueden sugerir la crueldad y la vileza para afligiros. 
No contentos de exercer el robo de las cosas mas sagradas, 
de incendiar los campos, de degollar á los rendidos é ino
centes, j de violar sin pudor á las infelices que la casua
lidad, y la desgracia han hecho caer en sus manos, han 
arrojado en la Ciudad mas de cinco mil bombas y grana-
tías, han atacado con furor, y aun tiempo mismo repe
tidas veces todos los puntos y baterías, y por fin no os han 
permitido un solo dia ó noche para el descanso. A todo 
iiabeis sabido resistir, vuestro valor, vuestra constancia y 
el fuego sagrado de la Religión, y de la Patria os han 
íiecho olvidar el descanso, y preferir la muerte á la humi-
jilácioja y abatimiento del nombre Español. Vuestras ma-
fgeres las Zaragozanas, cuyo valor admirable las hace su
periores á quantas la historíanos recuerda, han desplega
do su extraordinario espíritu y esfuerzo presentándose en 
cnedio de los peligros para animaros, y subministraros gene* 
rosamente durante los combates, los alimentos y auxilios 
necesarios. La Europa admira la defmsa que ha echo Za
ragoza. Toda la nación española dirige sus votos al Altí
simo en favor nuestro, y quando llegue á saber que la 
tvista misma de tantas desgracias como han sobrevenido,-
la ruina de muchas casas, y los robos cometidos por los 
viles esclavos de Bonaparte no han podido arrancar una 
«ola lagrima ni quexa, y que tan solo respiráis armas y 
venganza, la posteridad llegará á dudar de tanto heroísmo, 
mas no podrá dexar de venerar la memoria de tanto Ori-
cial de mérito, y tantos héroes ya Paysátids, ya Militares 
.-como se han distinguido, y cuyos nombres se :pabiicarái| 
ege -dias á e mas ^uietud^ 



SoTWtes, ya la suerte está decidida, nuestro triunfo es-
¡seguro, completad la obra que tan dignamente. habéis sa
bido sostener, que no se salve ni escape ni uno solo de estos 
pérfidos destructores de la paz del género humano.Ya corren 
presurosos á vuestro socorro los valerosos Exércitos Espa
ñoles acostumbrados á vencer siempre. Estad preparados, y 
quando llegue el mornento de llamaros que será en breve, 
acudid, obedeced á vuestros Xefes, y acábese de extermi
nar ese Exército Francés que tan mal se ha conducido en 
España. Quartel general de Zaragoza 13 de Agosto de 180& 
Josef de Palafox y Melci 

Oporio 25; de Julio, 

rentro de pocos dias esperamos aquí de Inglaterra nües^ 
tros navios, tropa y varias gentes nacionales que tiempo 
ha hablan salido de este Rey no con destino al Brasil, y 
que aun permanecían por fortuna en Inglaterra. Si antes 
nuestros compatriotas prófugos buscaban con ansia un asi
lo á orillas del rio Janeyro, baxo la benéfica sombra de 
«u Soberano, para ponerse á salvo de las persecuciones y 
horrores del común enemigo; ahora volverán llenos de go
zo al patrio suelo á unirse con sus hermanos y á .tomar 
una parte activa en las operaciones militares, que en su 
«usencia tan felizmente han dirigido estos contra sus opre* 
«ores con el auxilio español, precisándoles á encerrarse en 
Lisboa; y no respirarán -sino la venganza hasta el total ex
terminio, ó rendición de los que tan injustamente han inva* 
áido el territorio de un Gobierno independieate. 

Cádiz 29 de Julio. 

JLa^ Andalucías van á poner 40^ hombres de fesem. lis* 
te Comercio acordó ayer dar á esta Suprema Junta de 
Sevilla un empréstito de un millón de pesos en el tér* 
mino de cinco mesés. Van llegando á estas inmediaciones 
algunas partidas de prisioneros de ia gloriosa acción de 
Andujar, y no sabemos á donde se destina al (Séne-
ííii iDupont, que mientras entregaba su espada á nuestra 
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Héroe Castaños tubo el gusto de oir tocap 
ínusicos la gran marcha de la batalla de Austerlitz* 

Granada 4 de uigpsto., 

i n el diario de aquella Ciudad se dá noticia de algi^ 
ñas cartas de Aragón que .aseguran la muerte del General 
Lefebre, que se retiro herido del ultimo ataque de Zara
goza; y de otras de Cataluña que afirman la prisión del 
General Duhcsme. 

También se dice haberse sabido que Federico, Princi
pe de Saln-ííilberg, que se dixo en el diario de 30 de Jd* 
lio haber sido hecho prisionero, era un grande de Espa
ña de primera clase, y sobrino político de Bonapartc» 

^Madrid 17 de Agosto. 

X&s tropas de las dos divisiones del Exército de Valea^ 
cia , y del de Andalucia que entraron aquí en los,días 13 
y, 15 compondrán el número de unos 14B ,hombres; y 
subsistirán acasorhasta que se formalize el alistamiento de 
las tropas ; de esta'Villa. Por aquí todo está tranquilo, 
aunque han amenazado . grandes .alborotos.: E l día 15 ma
taron un francés, porque se le oyó decir, viva Josef I , * 
y muera' Femando ^ T Z , y después de muerto lo arrastra
ron por las calles; en seguida se dirigian las gentes al Hos« 
pital general, diciendo que iban á degollar á todos los Fuan-
ceses, que están allí enfermos, pero á beneficio de. una gran 
guardia que se puso á la puerta, todo se. finalizó, tranqui
lamente, 

Hase asegurado aquí que el. Duque del Infantado había 
tomado el mando denlas tropas del Exército de Galicia por 
la satisfaGcioiT quê  se promete de un Exército poderoso, y 
del crédito de valor y iidelidad que siempre tubieron lo» 
Gallegos. 

E l día 24 se proclamará en ésta y en Toledo con la 
mayor solemnidad á nuestro FERNANDO vn. 

Se vuelve, á continuar la .causa del Príncipe de la Paz. 

SUPLE-
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SUPLEMENTO A L DIARIO D E SANTIAGO 

DEL MIÉRCOLES 24 DE AGOSTO DE 1808. 

P R O C L A M A , 
Q p E L A M, N T L . C I U D A D D E SANTIAGO 
circuló á las justicias $ Pueblos de su comprehension* 

SABEDÍ I 

.orno la Soberana y Suprema Junta de este Serenísim* 
y Fidelísimo Rey no de Galicia, que felizmente gobierna 
en ausencia de nuestro Católico Monarca el Sr. D FER
NANDO vn^ movida de su infatigable celo por el bien co
mún, ha creado en esta Capital un Gobernador Militar ^ 
^uien debe presidir una Junta de seguridad pública, com
puesta del Alcalde mayor , un Regidor, un Diputado del 
común , el Personero, un Caballero de distinción y pro-
vidad, y un Asesor para quando este sea necesario ; cu
yos Vocales, ya por sus circunstancias, é ya por los em^ 
pieos que exercen con aprobación del Pueblo, son todos 
de acreditada confianza, los quales han de conocer de to
das las Causas de los malhechores , como son: ladroneŝ  
contrabandistas , revoltosos , detractores del Gobierno , &c. 
y su conocimiento se extiende, no solo á esta Capital sino 

"también á toda la Provincia, sin por esto derogar el que 
compete á los Jueces y Justicias ordinarias, cuya jurisdi-
cion queda ilesa en esta parte, pues conocerán como has
ta aqui de todas las causas de esta qualidad .que en sus 
Juzgados pendan, ó a lo adelante pendieren. 



creación de esta Junta, como ye i s^há sicfo au
téntica 5 y meditada por el supremo Gobierno: ella ha to
mado á su cargo la seguridad de vuestros hogares y per
sonas: dormid , pues, con sosiego : atended^ á vuestras 
taréas respectivas, á la manutención de vuestras, casas , y 
a la buena educación de vuestros hijos; y sobre , todo con
servad los respetos, de que siempre os habéis preciado, 
á las Justicias y Autoridades legítimas, antiquisimamen-
te constituidas : todas son delegadas de la Suprema y Di
vinal el que se resiste á ellas , á la Potestad de Dios/ re
siste, como lo dice el Apóstol: qualquiera que os inspi
re lo contrario tiene todo el carácter de la sedición; des
preciad pues semejantes - sugestiones de esos perturbado
res de vuestra tranquilidad , tan temibles como nuestros 
declarados enemigos ;. porque apoyados con el título de 
patriotismo, voz, sagrada, que indignamente profanan con 
sus .sediciosos labios, os excitan á la venganza , tal vez 
contra el inocente, y se valen de vuestra credulidad y 
sencillez, como de un instrumento á proposito para que-» 
darse a cubierto, y vengar sus particulares odios. 

E l célo y vigilancia contra los sediciosoŝ  y enemigos 
c|e la Patria a todos, nos obliga y estimula : L a suprema 
íey , que es la salud del Pueblo, nos impone esta obliga-
don sagrada ; pero este célo siempre será perjudicial é in
discreto,si atropella nuestras leyes y ordenanzas, las qua^ 
les declaran la gravedad, de los delitos , prescriben el ór-
jáen de la formación de .los procesos, y señalan las-penas 
y los castigos , para cuya imposición solo los Jueces tie* 
nen facultad j ellos, son 4c^ únicos á quienes toca dar- la 



sentencia ycastlgar; po^ue: esta potestad , que es esen
cial é inmanente en la Soberanía, nadie puede exerccrla, 
aino aquellos en quienes el Soberano, ó quien le representa, 
la hayan delegado, 

l Que expectáculo tan horrible para la humaíiídad, ver 
i un.hombre destrozado, bañado en sangre , y:arrastra-^ 
4o por las calles! ¡Una casa incendiada, y sus.preciosos 
muebles reducidos á cenizasí ¡Una familia llorando, pobre, 
fugitiva y deshonrada! Y todo edmunmente sin mas causa, 
m motivo que el de una vaga voz, aborto infame de 
la boca infernal de un partidario , o de un rumor falso, 
esparcido entre las gentes por la sugéátion de un intri-
f ante. ¿ Y habrá quien se ofrezca á ser cómplice de he
chos tan atroces, y quien no tema hacerse responsable 
en el Tribunal D i v i n o de unos perjuicios tan enormes?" 
Y vosotros los que os preciáis de muy observantes de 
la ley, decid: ¿es conforme con el Evangelio ese len-
guage sanguinario, con que provocáis vuestros hermanos 
a una venganza criminal y ciega? E l bien de la Patria 
asi lo exige, nos responderéis sin duda; porque esta es 
la Exide con que queréis escudaros : pero la Patria, esta 
dulce madre , no se complace de tan impíos é injustos 
sacrificios; y cubierta de amargura y sobresalto, a todos 
tíos está gritando: Hijos míos, pronto, pronto, volad en 
m socorro : olvidad resentimientos ¿ no fomentéis divisiones, 
ni discordias i abandonad toda idea de ambición y orgullo, 
$ atended á lo que mas importa , que es acudir á mi defensa; 
debiendo persuadiros que si yo me pierdo, también os 
perdéis vosotros, porque .todo quanto-tengói vuestro es. 



ved aquí mi; Moradóres de Santiago y su Provincia: ved aqui qua-
íes son los clamores de ja Patria, y el único y verdadero 
bien que desea, y exige de nosotros , reducido á dos 
principales puntos , que son: mion, y subordinación á una 
cabeza sola, qual es la Suprema Junta de Reyno, com
puesta, según privilegios y estatutos, de los siete Dipu
tados , que representan las siete Provincias que lo com
ponen, y por lo mismo la que reasume en sí toda la 
autoridad Suprema, y la que gobierna, y debe gobernar 
como Soberana en ausencia de nuestro amabilisimo FER
NANDO vil. Un Reyno entre sí dividido, perecerá sin re
medio : esta es una verdad del Evangelio, de que n® 
.puede dudarse. L a unión r y la subordinación á esta Suprema 
Cabeza, serán la medida del verdadero Patriota: quien 
no se sujete á ella, quien altere esta armonía, ó resists 
á esta obediencia, sea de obra ó de palabra, es un de
tractor, un infiel, un revoltoso, y en suma un verdadero 
agente del Emperador francés, y por tal debéis de re
putarlo , pues este pérfido Monarca, sobre las desave
nencias é infidelidades funda toda su esperanza. Mas, no 
por esto os dexeis precipitar detm célo ardiente y fogoso 
que os pueda hacer criminales , y reos de algún exceso; 
no por cierto. L a Junta de seguridad pública fue creada 
para juzgar, y exterminar malhechores: delatadlos, si 
tenéis bastante fundamento para ello : confiad vuestra 
venganza al cuidado y justicia de esta Junta , y estad 
«iertos y seguros de que ella cumplirá con su Instituto* 

POR AGUATO* 


